
…Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole de la presente solicitud de registro 
de remanente; pasa la presente actuación al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase 
proveer. Bolívar Santander, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El Secretario,  

FERNEY CEPEDA ARIZA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Bolívar, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICACIÓN   681014089001201900098-00 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

PARTE DEMANDANTE YESENIA SALAMANCA SUAREZ 

APODERADO Dr. EDINSON HERREÑO MOGOLLON 
PARTE DEMANDADA GILBERTO GARCIA ABRIL 
INICIADO 12 DE AGOSTO DE 2019 

 

 
 

Mediante oficio JSPMCS.OF.No.0058, remitido por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Cimitarra Santander, se solicita la inscripción de la 

medida cautelar de embargo de remanente en el asunto de la referencia. 

 

Por ser procedente lo pedido por el estrado judicial indicado, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 466 del C. G. del Proceso, dispone: 

 

Inscribir la cautela de embargo de remanente comunicada por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra Santander, decretada en el proceso 

ejecutivo No. 68-190-40-89-002-2019-00174, propuesto por ALFREDO 

MARTINEZ PARRA contra GILBERTO GARCIA ABRIL, en el ejecutivo singular 

de menor cuantía radicado bajo el número 68-101-40-89-001-2019-00098-00. 

 

Por secretaría remítase el oficio del caso informando esta determinación al 

funcionario competente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

ESPERANZA INÉS GONZÁLEZ RIVERA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  070  hoy 24/SEP/2021 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


